
OBJETO:

N° DE PROPUESTA PROPONENTE

1 ILUMINACIÓN Y MONTAJE S.A.S.

2 EL TALLER RED CREATIVA S.A.S

Bogota, 23 de octubre de 2024 

LORENA RAMÍREZ DUQUE

Verificador Jurídico Verificador Jurídico 

Contratista COCREA Contratista COCREA 

“Diseño, producción, transporte e instalación de escenografías luminosas de

gran formato para el proyecto Obra Escenográfica de la Plaza de Bolívar de

Bogotá y/o alrededores para la Navidad 2024”

INVITACIÓN ABIERTA No. 004 de 2024

HABILITADA 

ANÁLISIS JURÍDICO 

RESUMEN ANÁLISIS JURÍDICO PRELIMINAR 

CALIFICACIÓN

HABILITADA 



OBJETO:

1.649.999.855,00$                  

22 DE OCTUBRE DE 2024

 REQUISITOS JURÍDICOS FOLIO

Carta de presentación de la oferta. Debidamente

diligenciada y firmada por quien esté facultado. En el

modelo de COCREA.

6 y 7 

Certificado de existencia y representación con una

vigencia de al menos 30 días antes de la fecha de

publicación del presente proceso, en el que se verifique

que el objeto social corresponda a las actividades o

servicios que se relacionen con el objeto del presente

proceso de selección

8 a 15

Poder debidamente constituido cuando aplique
Autorización del órgano social, si aplica, en caso de que

el representante legal tenga alguna restricción para la

presentación de la propuesta y/o suscripción del

contrato.

Garantía de seriedad del ofrecimiento valor asegurado

del 10% del presupuesto de la invitación
16 a 29

Certificación del revisor fiscal o el representante legal,

según lo requiera la ley, que acredite el pago de los

aportes realizados durante los últimos seis (6) meses,

acompañada de la fotocopia de la cédula de ciudadanía,

tarjeta profesional y certificado de antecedentes

expedido por la Junta Central de Contadores.

30 a 31, 81 y 

84

INVITACIÓN ABIERTA No. 004 DE 2024 

NOMBRE DEL PROPONENTE

CUMPLE

NO APLICA

CUMPLE

CUMPLE

OBSERVACIÓN

Se anexa la verificación en la página web de la 

aseguradora Sura

REQUISITOS LEGALES - VERIFICACIÓN CAPACIDAD JURÍDICA  

“Diseño, producción, transporte e instalación de escenografías luminosas de

gran formato para el proyecto Obra Escenográfica de la Plaza de Bolívar de

Bogotá y/o alrededores para la Navidad 2024”

PRESUPUESTO OFICIAL: 

FECHA DE CIERRE

CUMPLE

ILUMINACIÓN Y MONTAJE S.A.S

REQUERIMIENTO

NINGUNA 

Del 15 de octubre de 2024

NO APLICA

NINGUNA 

NO APLICANO APLICA



Fotocopia de la cédula de ciudadanía o cédula de

extranjería del Representante Legal.
32

Certificado de no inclusión en el boletín de responsables

fiscales
Adjunto

Certificado de antecedentes de la Personería Adjunto

Certificación de no reporte en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones e Inhabilidades de la

Procuraduría General de la Nación

Adjunto

Certificado de antecedentes judiciales expedido por la

Policía Nacional
Adjunto

Certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas

Correctivas RNMC
Adjunto

Registro De Deudores Alimentarios Morosos -REDAM- 38

Compromiso de Integridad 39 y 40

Fotocopia del registro único tributario –RUT– completo

con todas sus anotaciones, expedido por la DIAN.
41 al 44

Certificación de cuenta bancaria 45

Fotocopia del registro de identificación tributaria – RIT –

expedido por la Secretaría Distrital de Hacienda.
46

Autorización para verificación de inhabilidades por

delitos sexuales suscrita por el representante legal (Ley

1918 de 2018) y certificado de inhabilidades

AdjuntoCUMPLE

RESULTADO DEL ANÁLISIS HABILITADO 

NINGUNA 

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE NINGUNA 

CUMPLE

NINGUNA 

NINGUNA 

Se validó el 22 de octubre de 2024

Se validó el 22 de octubre de 2024

NINGUNA 

Se validó el 22 de octubre de 2024

Se validó el 22 de octubre de 2024

Se validó el 22 de octubre de 2024

NINGUNA 

Se validó el 22 de octubre de 2024

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE



OBJETO:

1.600.000.000,00$  
22 DE 

OCTUBRE DE 

2024

 REQUISITOS JURÍDICOS FOLIO

Carta de presentación de la oferta.

Debidamente diligenciada y firmada

por quien esté facultado. En el

modelo de COCREA.

1 y 2

Certificado de existencia y

representación con una vigencia de

al menos 30 días antes de la fecha

de publicación del presente proceso,

en el que se verifique que el objeto

social corresponda a las actividades

o servicios que se relacionen con el

objeto del presente proceso de

selección

3 a 10

Poder debidamente constituido

cuando aplique

Autorización del órgano social, si

aplica, en caso de que el

representante legal tenga alguna

restricción para la presentación de la 
Garantía de seriedad del ofrecimiento 

valor asegurado del 10% del

presupuesto de la invitación

11 a  

22

NO APLICA NO APLICA

NO APLICA NO APLICA

CUMPLE

Se anexa la verificación 

en la página web de la 

aseguradora Seguros 

EL TALLER RED CREATIVA S.A.S
REQUERIMIENT

O
OBSERVACIÓN

CUMPLE NINGUNA 

CUMPLE
Del 19 de octubre de 

2024

INVITACIÓN ABIERTA No. 004 DE 2024 

REQUISITOS LEGALES - VERIFICACIÓN CAPACIDAD JURÍDICA  

“Diseño, producción, transporte e instalación de 

escenografías luminosas de

gran formato para el proyecto Obra Escenográfica de la 

Plaza de Bolívar de

Bogotá y/o alrededores para la Navidad 2024”

PRESUPUESTO OFICIAL: 

FECHA DE CIERRE

NOMBRE DEL PROPONENTE



Certificación del revisor fiscal o el

representante legal, según lo

requiera la ley, que acredite el pago

de los aportes realizados durante los

últimos seis (6) meses, acompañada

de la fotocopia de la cédula de

ciudadanía, tarjeta profesional y

certificado de antecedentes expedido

por la Junta Central de Contadores.

23, 79 

a 81

Fotocopia de la cédula de ciudadanía

o cédula de extranjería del

Representante Legal.

24

Certificado de no inclusión en el

boletín de responsables fiscales
Adjunto

Certificado de antecedentes de la

Personería 
Adjunto

Certificación de no reporte en el

Sistema de Información de Registro

de Sanciones e Inhabilidades de la

Procuraduría General de la Nación

Adjunto

Certificado de antecedentes

judiciales expedido por la Policía

Nacional

Adjunto

Certificado del Sistema Registro

Nacional de Medidas Correctivas

RNMC

Adjunto

Registro De Deudores Alimentarios

Morosos -REDAM-
34

Compromiso de Integridad 35 y 36

Fotocopia del registro único tributario

–RUT– completo con todas sus

anotaciones, expedido por la DIAN.

37 a 40

Certificación de cuenta bancaria 41

Fotocopia del registro de

identificación tributaria – RIT –

expedido por la Secretaría Distrital de

Hacienda.

42

Autorización para verificación de

inhabilidades por delitos sexuales

suscrita por el representante legal

(Ley 1918 de 2018) y certificado de

inhabilidades

Adjunto

CUMPLE NINGUNA 

CUMPLE NINGUNA 

CUMPLE
Se validó el 22 de 

octubre de 2024

CUMPLE NINGUNA 

CUMPLE NINGUNA 

CUMPLE NINGUNA 

Se validó el 22 de 

octubre de 2024

Se validó el 22 de 

octubre de 2024

Se validó el 22 de 

octubre de 2024

CUMPLE NINGUNA 

Se validó el 22 de 

octubre de 2024

Se validó el 22 de 

octubre de 2024

CUMPLE NINGUNA 



RESULTADO DEL ANÁLISIS HABILITADO 



22/10/24, 4:26 p.m.Consulta RNMC

Página 1 de 1https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 22/10/2024 04:24:25 p. m.  para - NIT, sin digito de verificación: Nº. 9007613369  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 103868275 .

La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/
consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda

con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia (https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx#
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo3','')


22/10/24, 4:20 p.m.

Página 1 de 1https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=PZC2GWL_4g5aPwRY6Be4gfQfPMpCAyzol4ibLt39YGWQtkJbhnur!1550341236

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOSCONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOSCONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOSCONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS
POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOSPOR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOSPOR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOSPOR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:La Policía Nacional de Colombia informa:La Policía Nacional de Colombia informa:La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 16:20:25 horas del 22/10/2024, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 40018482,40018482,40018482,40018482,

Apellidos y Nombres MEDINA BRANDO LILIANA IVONMEDINA BRANDO LILIANA IVONMEDINA BRANDO LILIANA IVONMEDINA BRANDO LILIANA IVON

NO REGISTRA INHABILIDADNO REGISTRA INHABILIDADNO REGISTRA INHABILIDADNO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa cocreacocreacocreacocrea, con NIT 901354524-7901354524-7901354524-7901354524-7 y su

utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley

1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados
por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


22/10/24, 4:19 p.m.Consulta RNMC

Página 1 de 1https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 22/10/2024 04:18:42 p. m.  para - NIT, sin digito de verificación: Nº. 9007654041  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 103867641 .

La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/
consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda

con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx#
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo3','')


22/10/24, 4:16 p.m.Consulta RNMC

Página 1 de 1https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 22/10/2024 04:15:27 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 40018482 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 103867268 .

La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/
consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda

con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia (https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx#
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')


 



 Bogotá DC, 22 de octubre del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona EL TALLER RED CREATIVA SAS    identificado(a) con NIT número 9007654041:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 256667737

PIB

16:12:07

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 22 de octubre del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LILIANA IVON MEDINA BRANDO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 40018482:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 256667465

PIB

16:10:29

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  LILIANA IVON MEDINA BRANDO,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 40018482 de TUNJA

(CUARENTA MILLONES DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VICTOR JULIO URIBE GOMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 1522321
Bogotá D.C., 22 de octubre de 2024 - 04:09 pm

Código de verificación: 1522321YKCWJ_4XDG8_33995 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 22 de

octubre de 2024, a las 16:02:13, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9007654041
Código de Verificación 9007654041241022160213

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 22 de

octubre de 2024, a las 16:01:08, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 40018482
Código de Verificación 40018482241022160108

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C
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CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOSCONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOSCONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOSCONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS
POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOSPOR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOSPOR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOSPOR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:La Policía Nacional de Colombia informa:La Policía Nacional de Colombia informa:La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 15:21:22 horas del 22/10/2024, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 80083992,80083992,80083992,80083992,

Apellidos y Nombres PINZON VASCO CARLOS EDUARDOPINZON VASCO CARLOS EDUARDOPINZON VASCO CARLOS EDUARDOPINZON VASCO CARLOS EDUARDO

NO REGISTRA INHABILIDADNO REGISTRA INHABILIDADNO REGISTRA INHABILIDADNO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa COCREACOCREACOCREACOCREA, con NIT 901345524-7901345524-7901345524-7901345524-7 y su

utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley

1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados
por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


22/10/24, 3:13 p.m.Consulta RNMC
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 22/10/2024 03:13:12 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 80083992 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 103859274 .

La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/
consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda

con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia (https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  CARLOS EDUARDO PINZON VASCO,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 80083992 de BOGOTA D.C.

(OCHENTA MILLONES OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VICTOR JULIO URIBE GOMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 1521080
Bogotá D.C., 22 de octubre de 2024 - 03:06 pm

Código de verificación: 1521080AMEBJ_W783Y_01463 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


 Bogotá DC, 22 de octubre del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS EDUARDO PINZON VASCO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80083992:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 256659270

PIB

15:04:08

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 22 de

octubre de 2024, a las 15:03:39, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9007613369
Código de Verificación 9007613369241022150339
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 Bogotá DC, 22 de octubre del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona ILUMINACION Y MONTAJE SAS    identificado(a) con NIT número 9007613369:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 256658987

PIB

15:01:33

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 22 de

octubre de 2024, a las 14:57:15, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
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